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Asamblea General

b) Decide incluir a Birmania en la lista de los países menos adelantados.

!/ Documentos Oficiales,del Consejo Económico y Social, 1987,
~plemento N:::>. 10 (E/1987/23), párr. 64.

Inclusión de Birmania en la lista de los países menos adelantados

Proyecto de decisión presentado, sobre la base de consultas oficiosas,
por el Sr. Mohamed Shaaban (Egipto), Vicepresidente de la Comisión

87-26920 7822a

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

a) ']'omil nota C]!' la decisión 1987/163 del Consejo Económico y Social, <le
lJ de julio de 1Y87, en la que el Consejo hizo suyas la conclusión y la
recomendación del Comité para la Planificación del Desarrollo relativas a la
inclusión de Birmania en la lista de los países menos adelantados 1/;
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